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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bieentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLUC¡Óru NT N' 359-2021-MPU-ALC

Contamana, 30 de Setiembre de 2021.

VISTOS:

El Expediente N" 2118. de fecha 17.ü6.7A2L, el lnforme N" 062-202L-MPU-GM-G|DUR-
SGDUüTC, de fecha 20.09.2ü21", el lnforme Legal N" 265-2021-MPU-A-GM-OAL de
fecha 2L.A9.202L, la Carta N" 418-202L-MPU-A-GM-OAL, de fecha 2L.A9.2A27, el
Acuerdo de Concejo N" 010-2ü2L-MPU-CM-SEO, de fecha 25.09.2021", en el extremo
referido a Ia Aprobación de la Cesión en Uso del Lote de Terreno con las medidas de
10.50 metros de frente, 37.00 metros, las medidas de sus lados que dan una extensión
superficial de 388.50 m2, ubicado en la calle 25 de Cctubre entre Prolongación de la
Calle Moisés Rengifo y Prolongación de la calle José Olaya, de libre disponibilidad, de
propiedad de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali, a favor de la Asociación de
Motocarristas de la Provincia de Ucayali, con sede en la ciudad de Contamana,
destinado a la construcción de su Local Institucional, caso contrario revertirá a favor de
esta municlpalidad el área cedida, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N" 2768ü y la Ley N" 303ü5, en concordancia con elArtículo ll del

lo Prelirninar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que
"Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que
emanan de la voluntad popu[ar y disfrutan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia";

e, mediante Expediente N" 2118, de fecha L7.A6.2A27. los miembros de la
ción de Motocarristas de la Provincia de ucayali - (AMPU), solicitan ante la

entidad edil Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, un lote de terreno para
la construcción de su local, en Ia cual anexa el Acta Extraordinaria de la Asociación de
Motocarristas de la Provincia de Ucayali con sede en Contamana - {AMPU}, copia de
DNI de los miembros;

e, con lnforme N" 062-2021-MPU-GM-GIDUR-SGDU0TC, de fecha 20.09.2021, el
de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenarniento Territorial y Catastro,

remite informe, respecto a Ia solicitud de donación de lote de terreno dentro del área
urbana de la ciudad destinado a la construcción de su local institucional;

Q"ue, con carta N" 418-2021-MPU-A-GM-0AL, de fecha 21.09.2021, tnforme Legal N"
265-2071-MPU-A-GM-OAL, de fecha 7L.O9.2OZL, la Oficina de Asesoría Legal, en
merito a los antecedentes y fundamentos antes descritos, ernite el informe legal; 1.-
Recomendar Ia donación u otorgar en cesión de uso a favor de la asociación de
Motocarristas de la Provincia de Ucayali - Contamana, el lote de Libre Disponibilidad
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'uDecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
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RESOLUCIÓru OT ALCALDíA N" 359-2021-MPU-ALC

Contamana, 30 de Setiembre de 2021.

prüpiedad de Ia Municipplidad Provincial con las medidas de: 10.50 metros de frente,
37 metros ias medidas de sus lados que dan una extensión de 388,50 m2, ubicado en
la calle 25 de Üctubre entre prolongación de Ia calle Moísés Rengifo y Prolongacién de
la calle José Olaya, destinado a la Construcción De Su Local lnstitucional; 2.-
Elevándose al Concejo Municipal para conocimiento y acuerdo en Sesión del Pleno;

Que, el Artículo 107" del Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, del Reglamento de
la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece que
"Por la cesión en uso sólo se otorga el derecho, excepcional, de usar temporalrnente a

título gratuito un predio estatal a un particular, a efectos que Io destine a la ejecución
de un proyecto de desarrol[o social, cultural ylo deportivo, sin fines de lucro. Los

cesionarios presentarán a la entidad cedente, periódicamente y al culminar la
ejecución del proyecto, informes de su gestión y de los logros y/o avances del
proyecto. La Resolución que concede la cesión en uso, establecerá la periodicidad de
los informes, bajo sanción de nulidad";

Qr¡e, el Artículo L08" del Decreto Supremo Ne 007-2008-\llvlENDA, del Reglamento de
la Ley N" 29151-, Ley General de[ §istema Nacional de Bienes Estatales, establece que
"La cesión en uso es a plazo determinado, de acuerdo a la naturaleza del proyecto de
desarrollo social, cultural y/o deportivo, hasta por un plazo de L0 años, renovables,
debiendo establecerse los mismos en la Resolucién aprobatoria bajo sanción de
nulidad, La entidad que aprueba el acto modificará el plazo de acuerdo con la
naturaleza del proyecto¡ para to cual emitirá la respectiva Resolución debidamente
sustentada";

Que, mediante Acuerdo de concejo N" 010-2021"-MPU-cM-sEo, de fecha 2s.0g.zü21",
estando a los fundamentos expuestos y en uso de las faeultades conferidas por la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por
UNANIMIDAD: Aprobar [a Cesión en Uso del lote de terreno con las medidas de 10.50
metros de frente, 37.00 metros, las medidas de sus lados que dan una extensión

perficial de 388"50 m2, ubicado en la calle 25 de Octubre entre Prolongación de la
rlle Moisás Rengifo y Frolongación de la calle José Olaya, de libre disponibilidad, de

ropiedad de la Municipalidad Provincial de Ucayali, a favor de la Asociación de
fVlotocarristas de la Provincia de Ucayali, con sede en la ciudad de Contamana,
destinado a la construcción de su Local lnstitucional, caso contrario revertirá a favor de
esta municipatidad e[ área cedida;

Que, el Artículo 9", lnciso 25: "Aprobar la donación o la cesién en uso de bienes
muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin
fines de lucro y Ia venta de sus bienes en subasta pública", debiendo establecer de
manera inequívoca el destino del hien donado y, en caso de incumplimiento del uso o
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destino del bien donado,.debe revertirse a favor de la Municipalidad, todo ello bajo las

disposiciones legales conten¡dos en los artículos 65", 66" y 68" de la Ley N" 27972- Ley

Orgánica de Municipalidades;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal; y contando eon las

visaciones de Gerencia Municipa[; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Organizacién, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructurá y
Desarrollo Urhano y [a Oficina de Asesoría Legal.

5E RESUELVE:

ARTíCULCI PRIMERO"- APROBAR, la Cesión en Uso del lote de terreno con las medidas
de 1-0.50 metros de frente, 37.00 metros, las medidas de sus lados que dan una
extensión superficial de 388.50 m2, ubicado en Ia calle 25 de Octubre entre
Prolongación de la calle Moisés Rengifo y Prolongación de la calle José Olaya, de libre
disponibilidad, de propiedad de la Municipalidad Provincial de Ucayali, a favor de la
Asociación de Motocarristas de la Provincia de Ucayali, con sede en Ia ciudad de
Contamana

ARTíCULO SEGUNDO.- La Ascciación de Motocarristas de [a Provincia de Ucayali, tiene
un plazo de t8 (dieciocho) meses, para iniciar la construcción de Local lnstitucional,
caso contrario Ia Municipalidad Provincial Ucayali, queda facultada para realizar el
procedimiento de reversién del Inmuehle.

- Encargar, a la üficina de Secretaría General y Archivo, la difusión
la presente resolución, a Ias diferentes unidades orgánicas¡ para su conocimiento y

fines de pertinentes"

REGíSTRESE, coMUN íquTsT Y ARCHÍVESE"

ucAi:{u
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